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Mediante la resolución N° 96-2014, emitida el 28 de mayo de 2018, la Sala de lo Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia. declaró Inconstitucional los siguientes Decretos Legislativos 

• No 763 Reformas al Código Tributario
• No 764 Ley del Impuesto a las Operaciones Financieras.
• No 762 Reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La inconstitucionalidad obedece a un vicio de forma en el proceso de formación legislativa, al no 
haber existido la posibilidad real de deliberación y discusión parlamentaria de los citados decre-
tos, contraviniendo el contenido del artículo 135 inciso 1 de la Constitución de la República.  

La Sala indicó que con el fin de evitar efectos negativos en el presupuesto del Estado que pu-
dieran derivarse de la invalidación de los tributos contemplados en los Decretos mencionados, 



los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad se diferirán hasta el 
31 de diciembre del 2018, siendo que a partir del 1 de enero de 2019 los 
decretos legislativos declarados inconstitucionales serían expulsados del 
ordenamiento jurídico salvadoreño y no sería posible su aplicación. 

Además de los efectos concernientes a la Ley del Impuesto a las Ope-
raciones Financieras, la inconstitucionalidad afectaría disposiciones del 
Código Tributario referentes diversas regulaciones, por ejemplo, regula-
ción de precios de transferencia en cuanto a procedimientos más no en 
cuanto a la vigencia del régimen (cuya obligación deriva de las reformas 
al CT realizadas en el año 2009 mediante el Decreto Legislativo No 233), 
intercambio de información con Administraciones Tributarias de jurisdic-
ciones extranjeras, equipos electrónicos, interrupción del cómputo del 
plazo de la caducidad de la facultad fiscalizadora y sancionatoria, solven-
cias tributarias, publicidad de las resoluciones y divulgación de deudores, 
entre otras. 

En cuanto al Decreto No 762, los artículos 77 al 81 de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta no se encontraban vigentes al haber sido declarados 
inconstitucionales en el año 2015.  El Decreto además incorporaba el 
artículo 132-B a dicha Ley- vigente hasta el momento- que derogaba las 
exenciones en lo relativo al Impuesto Sobre la Renta contenidas en el artí-
culo 8 de la Ley de Imprenta, referentes a la no sujeción de las imprentas 
a este impuesto.
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